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Madrid, 6 de octubre de 2025: 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de 
atención e información al cliente en la red de Metro de Madrid (Licitación 6012500209)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador SM SISTEMAS MEDIOAMBIENTALES, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE 
OBRAR Y 

PERSONALIDAD 
JURÍDICA 

El apartado “18. Capacidad” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y 
capacidad de obrar. Cuando fueran personas jurídicas, deberán 
justificar que su objeto social comprende el desarrollo de todas las 
actividades que constituyen el objeto del contrato. (…) 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes. 

a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en 
cualquier otro registro oficial que corresponda en función del 
tipo de entidad, Escritura de apoderamiento de los firmantes de 
la proposición, inscrita en el Registro Mercantil en caso de que la 
inscripción sea legalmente obligatoria, según la normativa 
vigente al respecto.” 

De la Escritura aportada por Uds. no puede garantizarse que el objeto 
social de su empresa comprenda el desarrollo de las actividades que 
constituyen el objeto del contrato. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán aportar la Escritura pública inscrita en el Registro 
Mercantil que incluya los estatutos de la persona jurídica en los que 
pueda comprobarse que el objeto social de su empresa comprende el 
desarrollo de todas las actividades que constituyen el objeto del 
contrato (servicio de Atención e Información al Cliente en la Red de 
Metro de Madrid), de fecha anterior a la finalización del plazo de 
presentación de ofertas (condición 6.1. del Pliego de Condiciones 
Particulares) 
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